
Lima, 11 de diciemb de 2017. 

IRO FEL IA O P LOMINO ORT 
Congresista de la República 

1 

aunde Terry 22  Piso, Oficina N°206 Lima 1 

efono 311-7361 Central 311-7777, Anexo 7361 

Y062.7 Da-eu- 
I// Daniel Salaverry Villa 

Perito« 
Parlamentarlo Feem Popular 

t/IZ,Z,y0`. 	 5/23 

r, uall ga N° 35 di ido Fer 

CONGRESO DE L& PU111 . TA 
ÁREA DE TRAIWTE DOCIJW,' 

i.   

DALMIRO FELICIANO PALOMINO ORTIZ 

    

CONGRESO 

REPÚUL ICA 

 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Proyecto de Ley N' 	B c gs-G j 	R  
Sumilla: LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD 	PÚBLICA 	LA 	RECUPERACIÓN, 
CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
PUENTE PACHACHACA, UBICADO EN EL DISTRITO Y 
PROVINCIA DE ABANCAY, DEPARTAMENTO DE 
APURÍMAC. 

PROYECTO DE LEY 

El Congresista de la República que suscribe, DALMIRO FELICIANO PALOMINO ORTIZ, 

integrante del grupo parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio del derecho de iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Estado y conforme a lo 

establecido en los artículos 22° inciso c), 74 y 75 del Reglamento del Congreso de la 

Republica, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA RECUPERACIÓN 
CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL PUENTE PACHACHACA, 

UBICADO EN EL DISTRITO Y PROVINCIA DE ABANCAY, DEPARTAMENTO DE APURÍMAC 

Artículo Único. Declaración de interés nacional y necesidad pública 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la recuperación, conservación, protección y 

puesta en valor del Puente Pachachaca, ubicado en el distrito y provincia de Abancay, 
departamento de Apurímac. 
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